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DATOS DE L TOMA DONAS EGURADO :

NOMBRE Y APELLIOOS: coNSTANTIN FLoREA

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAI\,IISTA: CAJA RURAL CAST¡LLA LA I\¡ANCHA

TIPO DE

D.4TOS DE¿ SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Tomsdo/Alegur.do darlgna con car¡ctor lrovo¿abloi
CAJA RURAL CASNrJA LÁ I'Á¡,,CHA S.C,C.

CUENTA BANCANA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES81 3081 0503 6525 4702 7918

R.M dó Mádd lom d3l9,Ibrc 3 991 e3 d.ltibro& Scin'l..,ldo

NUMERO DE POLIZA: 0000003035

ONI/NIE x9095558R F NACIIVIENTO 03/06/1976 sExo

DOMtCtLtO: CURAMBLA,35

POBLACIÓN

SITUACION

TEMPORALE FUNCToNARTo E AUTONOMO E CUENTA

cAP|TAL tNtC|AL SOLTCTTADO 15.Ss5.8s É N'DE

FECHAFECHA FORMAUZACION PRESTA¡JO 14/09/2018

CUOÍA ORDINARIA I\4ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO6l 34 € % CUOTA
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CONSORCIO
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Alvlo: E PERSONAL

TE DE PRÉsrAMo 3266377sss
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CONDICION
SEGURO DE PR TECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

i¡{MBRE0ELAASEGURADoRÁCNPpARTT.TEFS0ESIGUROSyREASEGUROS,S.A.dohÉ¡i¡d¿oicrEr¿d€San fiAIUR !EZ{ DEL ftCSGO CUBIER'O Noyrd.
coxCEFrO POF EL C!A! SE ASECUnA: tor *,t¡ pEp€

Se entenderá que no forman parte de Ia suma asegurada de ¡a presenle póliza
los ¡ntereses remuneralorios, con exc¡usión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cump¡im¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza
El ¡mporte de la suma asogurada no seÉ superior, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso d€ que se produiera una novac¡ón dol préstaño que qonllevara gl
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la prgssnb
póliza. En estos casos la Enbdad Aseguradora procqderá a la dovoluc¡ón
de la prima no consumida,
Cuando ol Tomador/Asegurado haya real¡zado amoÉizacionos pa.cial6
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procede.á a adocuar la suma
asegurada de conformidad con lo establqc¡do en el apartado I ds las
pres€¡tes Condic¡ones Particulare§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Pa¡a la garantia de Pérd¡da lnvoluñtaria de Empleo se estableco un
pqriodo de carencia ¡n¡c¡al do 60 d¡as naturalsai a contár d€sde la
tucha d€ efecto d6l seguro. A efsctos do comprobar que en el
moíiento del acaecim¡ento del siniestro ha Bañscurrido el poriodo
d€ carericia in¡cial, se entondorá que la situación de d6emplso se
produca en la fecha en qu€ ss produzca la extinc¡ón o sr¡spens¡óo
dq la relac¡ón laboral por la6 causas señaladas en está pó¡iza, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Público de Empleo Egtatal u
organ¡smo público que lo sustituya,

. Para la garant¡a d6lncapac¡dad Tempqral se gstablece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 días naturales, a contardesde la ñecha ds efecto
del seguro. A éfuctos de comprobar quo 6n el momento do¡
acaecim¡ento del siniostro ha banscurrido el periodo ds carenc¡a
inic¡al, se entendqrá que la s¡tl¡ac¡ón de lncapac¡dad temporal so
paoduce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultaüvos ds la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facullatjvo
aulor¡zado y as¡ lo raüfiquen lo,s serv¡cios méd¡cgs del aseguradors¡
se cons¡dsrase necesar¡o. En los supuEatoa en 106 que la
lncapacidad Temporal sedeba a un acc¡dente no se apl¡cará caronc¡a
¡nic¡alalguna.

. Para la garanüa de Hosp¡tal¡zac¡ón se ostabloce un per¡odo de
caroncia ¡nic¡ald0 30 dias naturalEs a cqfltar desde la fech¡ de sfssto
del seguro. A ofoctos do comprobar que en el momEoto de
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo ds carsoc¡a
¡n¡c¡a¡, sg entqnderá que la situación de Hosp¡talización se producg
en la fgcha que aparezca consignada on ol ¡nfoIme de ingreso en el
coffespond¡ento e§tablgc¡miento hospitalario en sl que sl
Tomador/Asogu rado se encuentro ¡ngr€sado.

3.2 ENfRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones dg Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguiontes a una sitüac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el fomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma act¡va e una ñuéva relación laboral como
trabajador por cuent¡ ajena por un per¡odo min¡mo de '180 días naturales
¡ñintsrrumpidoc y haya superado el periodo de pruqba establ€c¡do
corrospondionte a su nueya rolación laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En elsupuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporal6 subsiguientes a
una ante or lncapac¡dad Tempora¡ que d¡o lugsr a ¡ndemnización por parte
de esta pól¡za, la asegurado¡a procodorá nuevamente al pago dg
prsstaciones transourridos'180 días naturales, ¡n¡ñtenumpidos 6n
situación de alta en el régiñon corespondiente, desdo el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que Ia enfuamedad causante sea la misña
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por Farte de
e6la pólize. Cuando la lncápac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfermedad disüñta la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
pr6stac¡oñqs cuando heyan tre nscu rrido 30 dias naturales ¡n¡nterumpidoa
sn situac¡ón do alta en Gl rég¡mon corespond¡ente, desde sl fin do la última
¡ncapac¡dad tomporal.

MEOIAOOR EUFOCA"A RURAL MET¡ACIÓNOTSIádJIdá rñ.ubó s L , 6¡ &ma¡! !¡ ol¡óJi¡ 2 r45mr to(E

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septjembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio soc¡alen Canera de San Jerónimo 2'1, 280,14 lvladrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos obj€to de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que @respondan con arreglo a las condicimes del
mismo
El contro¡ de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al lvlinasterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en ¡a pág¡na pnmera de las presentes cond¡cione§
partic¡rlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benelioario
con carácler irevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIOT Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para d¡agnost¡car y realizar
tralamaerfos teraÉuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejerc¡c¡odesu profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital. clínicá o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátic¿s.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el lratamGnto de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, lermales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros katamientos similares.
Dicho eslablecimiento debe estar atend¡do por un máiico las 24 hor6 del
d¡a.

- A los efectos de este Seguo no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tralamierfo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tralam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asalos, centros de día, casas de reposo y centros

para ellralamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neumlicos.
- Clinicas para lralamientos naturales, temales. masajes, estéticos u olros

tratamienlos similares, a€nkos de salúd, balneario$.,I., REOU¡SITOS DE CONTRATAC'ON
Sólo pod¡án cont¡ata.la presento Pól¡za de Seguro lB personas fis¡cas
quo r€úmn las sigu¡entos cond¡c¡ones:

'l) Sor t¡tular€s do un prástamo personal, formal¡zado con CRCfrl
2) Hab€rfiñ¡ado las Cond¡ciones Particulares.
3) l.laber pagado la prima úñ¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entlg los 18

y 65 años No obstante lo anter¡or, la sdad del TomadorfAsegurado
eñ el momgnto de la contratación del seguro sumada at número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rqsultado
una edad superior a loa 65 años. En esto supuosto no so podrá
contratar ol preaentq sEguro.

5) Encontlarse Gn ostado de buena salud, s¡n síntoma do Enfemgdad,
y ño padecEr n¡nguna enfermedad de caráctsr €volutivo ni estar, en
la Fqcha dE Efecto del S€guro, en sih¡ación dq lncapacidad
Temporal, tal y como ósta queda dof¡n¡da qn laa pr€6on&6
Condicionss Part¡culare6.

6) Cot¡zar a la §oguridad Soc¡al o estar en slluac¡ón de alta en
mutualidad, rBoñtepio o institución análoga qus la lEg¡3lac¡ó¡
det€rmine.

7) Ad€más para la cobertura do Desemploo:
8) No conocsr, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

exüncióñ o suspensión de su relación laboral por cualquiera ds las
cau§as que daían dsrecho a la prsstación de Desempleo sn basE a
esta pól¡za.

9) Adomás para la cobertura del riesgo d€ lncapacidad Temporal y
Hospitál¡zac¡ón:
No padecor n¡nguna enfomedad de carácEr evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobÍe ¡a cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de produc¡rse elsiniestro, estuvie§e pagando el asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

l¡OllERE 0E lA ASEG¡.IiADORA CNP PARTNERS 0E SEGrJRoS Y REASEGLJRoS SA, doñic¡i¡á on Ca@'a & S.Á Jain m ,1 - 2m1a ir.dd, (&pEla) I'¡AIURALEZA OFLflESco CUEIERTO NoVda

Éo|ADOR: EUÁOCAJA RUnAL MEDIAdoN q6E!. & &Efuu@ Vircür& S L, 6i ónEtb .n ol¡ólto COI¡CEPIo mR EL C|JAL SE ASE6!nA: Por cuorlt ptupé

En ol supuosto ds produc¡Ee lncapacidades Tqñporales sub§¡guiontes
dobrdas a carsas accidenlalos no habrá periodo de carsnc¡a,
En el supuesto de produc¡rs€ Hospital¡zacionqs subs¡gu¡ont€G a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón qu€ dio lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de pñrstac¡ones

Uanscuridos 180 d¡as naturales ininterrumpidoe, si EncontÉrsq en

s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se describo en la prs§snto póliza,

dgsde ql fin dél último alta hosfitalaria por la cual ol asegurado hubiesg
sstado psrcib¡endo la correspondients pr€tación s¡empre que la

enfemedad causante soa la mÉma que orig¡nó la Hospital¡zec¡ón que d¡o

lugar a la indemnización por parte de e6ta pól¡za. Cuando la

HGp¡tal¡z¿c¡ón Subsigu¡oñte sé deba a una snfurmedad dist¡nta la

a§eguradofa procqderá nuevarnsnts al pago de prestacion6 cuando
hayañ transcu.rido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenumpidoa s¡ñ eficontrar§e on
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto d€ produc¡r§9 Ho6pital¡zac¡onÉ subs¡guiente§ debidas a
causas accidentales no habrá periodo de careñcia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicalt

teniendo en cuenta la situacrón laboral del TomadolAsegurado en el momento
en efque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuner¿¡damenle por qrenta ajena, píerdan su empleo o vean reducida su

iorñada de lrabajo en un 50olo y sean privados de su salario por c¿usa d¡stinta

de su voluntad, a ex@pc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Ltevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón ¡ndef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como tolalmente desempleado y buscardo activamede un nlevo
kabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que oloqa el Señioo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Sa en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenka mbrando un¿ p¡estación públic, derivada de una
incapacidad tempoÉl como coñsecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garanlia, a la Prestación de
Desempleo en su ni\,/el contributivo.
4.1.1- PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL El\¡IPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 daas naturales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlirde la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 d¡as cons€cut¡vos sn
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoiuntaria del Empleo, la Enldad Aséguradora no
abonará canüdad alguna.
La 9ufna asegurada se abonará al Benefciario dosignado en la presento
Pól¡za con ql l¡m¡úa máximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y sismpre que d¡cha situac¡ón do deEerñpleo ocura durants la
vigenc¡a del seguro, haya transcuridg el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las sigu¡entos circunslanc¡as:
E¡!.!.e.i.É!-ds.Le-8clss!0!-t&e!c!:
a. En v¡rtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despdo coleclivo.
b. Por fallecjm¡ento o ¡ncapac¡dad del empresario ¡ndividual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinc¡ón del conlralo de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. Pordespido o ext¡nción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicámente en los

supueslos previslos en los ad¡culos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de ¡a trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exl¡nc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

I En virtud de resolucaón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virtud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adopláda en el seno de un procedimtento

concursaly se reduz ca a la mitad, al menos, la Jomada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado rcanude una actividad laboral rernuñerada, aún de manera paroal

en los términos descntos por la nomativa laboral española.
4-1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLIJNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido dsspgd¡do y no reclamo en üempo y forma
oportunos contra la dqcis¡ón ompresar¡al, §alvo poroxtinción de
contrato dorivada do oxped¡snte de regulac¡ón do er¡pleo o de
despido cqlecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas on
el articulo 52 del Estatuto de lo§ Trabajadoros (R.0.L.2/2015 do
23 ds octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se exünga por ¡ub¡lación dsl
emprosafio emploador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
sxpirac¡ón del üempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conú'ato.

c) Lo6 trab4adorea ñjos de caráctor d¡sconünuo 6n los periodog
en que carezcan de ocupac¡ón efgctiva,

d) Cuando, deqlarado ¡mprocedente g nulo el dGspido por
ae¡te¡cia f¡rme y comunicada por ol empleador la fecha do
ro¡ncorporación al trabaio, no se ejor¿a tal de¡ocho por parte del
Toñador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislación v¡geñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingroso al puesto de trabajo en
el caso eñ quE la opción sntre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corespondiera ai trabaiador o §e e§twiera en excedenc¡a y
venc¡ora ol poriodo fijado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón delcontrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón arf¡cipada y el paro parc¡al con una reducción ¡nfurior
al 50c/o de su ¡ornada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do cons¡sta eñ una renta temporal pagadera 6n momento
del despido hasta la tocha sn la qu9 ol trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lación),

g) S¡ ol TomadodAsegurado üEne dqrecho a percibir un salar¡o por
parts del empleador, se excoptúan do ostg supuGto lo8
complem€ntos salariales pacbdos colectivamenúe en los
expod¡ontes de suspensión del contrato.

h) Los dospidos cuya indemn¡zación sea menor dol 50% de la
logalmentg e6tablecida.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntar¡ament4 su puesto do trabaio.
j) Cuando la exünción del contrato sea declarada proc€dsnto por

sgrtencia firme, o s¡endo as¡ noüf¡cado al Tomador/AsqguGdo
por parb del empre§ar¡q este no haya reclarñando en t¡smpo y
forma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo dol n¡vel contr¡butivo del
Sorv¡cio Público de Empleo Estatal{en adelanto SEPE),

l) S¡ la prostación de Doaempleo do nivel contÍbutivo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/AsEgurado se acoja voluntañameñte a un
Expediente de Rogulac¡ón dg Emplgo.

n) Si la Relac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lotuera con una
smpresa propisdad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o al¡n¡dad, asi como en los cagos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol sogundo grado de
consanguinidad o el terccr grado do añn¡dad ft¡era el
adm¡n¡strador de la emp¡ssai y también si el
Tomador/Asogurado fuqra soc¡o con presencia o representac¡ón
d¡reqta eñ los órganos dG admin¡stración de la Soc¡edad.
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La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la ügencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS OE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIO¡¡
No lienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enformedades, lesiones y somplicacionss causadas d¡recta o
¡nd¡.eclamente por voluntad del Tomador/AsEgurado o
derivadas d€ la rsal¡zac¡ón de actos notor¡amerito témerarioE
qug entrañen grav€§ riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como lqs per¡odos de d€Écanso
voluntario y obligatorio que procqdan oñ caso de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado so encuentre
baio la influenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡ent€6;
los que ocuran en éatado d6 pertt¡rbac¡ón rner¡tal,
sonambulismo o en d8al¡o, lucha o riña, sxcepto caso probado
de legf¡ma defqns¿; as¡ como los der¡vados de una ach.¡ac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asogurado, declarada ¡ud¡cialmente, o su
resistenc¡a a ssr deten¡do.

d) Cualquier enfe]modad, dolonc¡a, estado o lgs¡ón por la que el
TomadorlAsegurado haya rocib¡do d¡agnósüco y/o tratam¡onto
de un médico en los 12 mosEa anbriores al inicio de la cobgrtura
de la pressnb póliza con anterior¡dad a la coñtratación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
defuctos de nac¡m¡onto y las enturmodad€s congén¡tas.

€) Las interveñc¡oñes quiúrg¡cas y tratam¡entos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razo¡es mód¡cas y
soan demandados por ol Tomador/Asogurado por razonga
psicológ¡cas, peEonales y/o estét¡cas, s¡empro quo no so dsban
a socu€las de aqc¡dentes produc¡dos con posts.ioridad a la
fecha de otucto do la cobertura del seguro-

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, a6l como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifostación ún¡ce ol dolor, salvo que existan evidenc¡a§
otjetivadas por estud¡os médicos complemontañoB
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la sx¡stencia de altsrac¡ones y lssione6 que
justifqueñ qt dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Csfaleas, onform€dades psiqu¡átr¡cas y mental€6, ¡ñcluyondo el
estés, ansiedad, depres¡ones y afucciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enlermodad€6 y alécciones hayan s¡dq
diagnosticadas y tratadas por un mód¡co 6pocial¡6ta
(psiqu¡atra).

h) Las gnfermedados o lesiones derivadas d6 la prácüqa
profusiooal de cualquierdeporte, de la part¡c¡pac¡ón on apuestas
o competic¡onés, y de la práct¡ca como afic¡oñado o profesional
de acüvidades dea¡to riesgo, asi como los accidentes derivados
do la conducc¡ón do veh¡culos sin el corraspond¡qnte perm¡so
exped¡do por la autoridad comp€tente y lo3 acc¡dentgs aároos a
excapción de los vuelos comerc¡alss sn l¡nea regular auto.izada.

¡) Las curaa de rqpoao, termales o dietáticas.

¡) Aquellos Asegurádos qu6 €stén porc¡b¡eñdo una pens¡ón de
¡nvalidoE o que estén tramitando en ol momonto do la
corfratación del s€guro la iocapaq¡dad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
L¡s coberturas de Perd¡da lnvo¡untaria dol Emploo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡lalizac¡ón son excluyentes entre si depeñdiendo dé la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en ol momento d€
producirse el s¡n¡ostro, por tanto cuando un Tomador/Agegurado ssté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, n¡ pof H6pital¡zación e ¡gualmonte en el re6to de
los supuestos on que el Tomador/Asegurado pugda estar cub¡eño por
lncapacidad Tgmporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAHTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida fñvolunlana del Empleo o lnc¿pacidad Temporal sila cont¡ngencia se
produce, o se deriva o es @nsecuencia direc'ta o indireda de:

4.2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enteMerá por lncapacidad lemporal la
alle.ación temporal (situacjón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempoÍalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Est¿rán asegurados frente al riesgo de inc¿pac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha siluacjón twiera la
condición de aLrtónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rqlirñen Genera¡ de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta aiena con un contrato laboral lemporal. trabaiadores por cuenla ajena
con un conlralo laboral indelinido que no estén cub¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enferÍedad que den iugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Electo y sin periu¡cio de Io
establecido respecto al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, san sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de ca rácter evolulivo niser titulares de una prestación periód¡ca o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Eeneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivosen situación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia in¡cial, ¡os
pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cad¿ periodo completo de
30 días nalurales conseculavos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacjón De no permanecer los 30 días consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
TomadoíAsegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesarde ño haber
alcanzado su total qrración siempre que haya ¡eanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápaodad Permanenle en los términos descntos por la norñativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuaMo el Tomador/Asegurado padecjera varias enlermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en ¡as presenles
Condiciones Particulares coñ el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos eñ lotaly siempre que dicha situacjón de lncapacjdad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡tali¿ación el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momenlo de producarse el sinaeslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida invo¡unlaria delempleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qL¡e en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de réláción laboral, fii por c{enta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlralación de baja laboral por razones de salud, nihayanestado de baja
por enfeÍmedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 nEses
anteriores a la adhesión.

d.3. r. pREsracroN poR HosptraltzACtóN
La Ent¡dad Aseouradorc abonaú al Benelic¡ario de la presente póllza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcactzado un penodo de 7 días de probada Hospitali¡ación y una vez

trar¡scurridos los el penodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Ds no
p€rmanocer los 30 dias consscutivoo, en s¡tuación de Hospitalizac¡ón, la
entidad assguGdora ng abona.á canUdad a¡guna.
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l. Los rigsgos oxt¡aord¡narios sujstos a recargo obl¡gatorio a lavor
del Consorcio de Compensac¡ón do S€guros.

2. Los que ño don Lugar por LG.
3. Los hochos der¡vados de conll¡ctos afmadoq haya o no

precod¡do declarac¡ón of¡c¡a¡ dé guerra.
4. Las qonsecuqnc¡as d¡roctas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminaoión radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentáüva del m¡smo du6nte la primo.a anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡niesüos causados ¡ntencionadamentdvoluntar¡amente o

por mala fe dol Tomador/Asogurado. Las consecue¡c¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temera.ia o negl¡genc¡a gráve del
Tomador/Asqgurado, declarado asl iudicialments.

7, Los siñ¡estros ocur dos como consecuonc¡a de temblores de
tjora, erupciones volcánicas, ¡nuñdac¡ones y otros fenómenos
sism¡coe o metsorológicos de carácter extraord¡naaio.

8, Los producidos antss de la primEra pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados por €l gob¡emo de la nac¡óñ como CalarÍidad
Nac¡onal o catástrofe asicomo ep¡deñ¡as y pandemias.

10. Las consecuencias dE gi¡€ras o do otras circunstanc¡as
extraordinarias y aquéllos ot¡os supuestos que tengan la

cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del cód¡go c¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al pÉsente seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en c€da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resL-dte de la aplicáción de esta tarif¿ se le súmarán los impueslos

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaqones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de ¡os siguientes eventos:

a) La fEcha en la cual todas las cantidadqs deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Coritr¿to
de F¡nanciac¡ón v¡nculadoa €sta pól¡za ds seguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestámista.

b) Alalcanzarse la focha doterm¡nación dol Contrato de F¡nan-
ciacióñ vinculado a g6ta póliza, aunque no sq hubieran rc-
embolsado tod6 las car¡tidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en que elConbato de F¡nanc¡ación v¡nqulado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual sl Asegurado alcance la edad de65 años,
o en la Íscha sn la qi¡q se coao qn toda activ¡dad profes¡onal

remunerada, o eñ la fecha de iub¡lacióñ o de pre¡ubilac¡ón
cualquiera quo soa su causa, oxcepto paIa la garantia de
hospital¡zación.

e) La bcha do lallec¡miento o de declaración del estado dq ln-
capac¡dad PemansntE dql Asegurado en cualquiera de sus
gradoE o Gran lnval¡dgz

0 La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón d6
la poBic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derochos y obl¡.
gac¡onos de las part€6 que il¡ügrvienen en ol Contrato dq F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Asimismo, la cobertura term¡mrá en la fecha en la quE el

Asegurador haya pagado sl número máx¡mo do Prostac¡o-
nes conseculivas o alternas porlñcapacidad Tomporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérdida Temporal lnvolunt¿r¡a do Emploo
que ss han fi¡ado en osta póliua.

io.- coNDtctoNES pARA LA RESctslóN DEL sEcuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supuesto de amoÍtizacjón
tolal anticipada de la operación de l¡nanc¡acióñ a la que se encuentra vincL]lado
el seguro. En estos casos se procederá según Io estable€ido en el apanado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisióñ anticipada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviérdose la
parte de la prima no consL¡mida corespond¡ente a la mensualidad en la qúe se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póli¿a y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. una vez comunicada esta circunstancla a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaÍla en un
plazo de quince dias. Transcuñido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunic¿rá alAsegurado la rescjsión definativa. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravaciúl delriesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencamienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exiglr el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡nieslro, el asegurador quedaÉ
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido reslrelto o extinouido confome a los pánafos
anleriores, la cobenura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuGrdo con lo sstablec¡do on el artlculo 22 de la Ley de Co¡trato de
Soguro las partes pueden oponoBe a la prórroga del contrato medianb
una not¡ficación oscr¡ta a la otrd parte, efectuada con un plazo dE dos
mesos de anüc¡pación a la conclus¡ón dol periodo del seguro sn curso
cuando la opos¡clóñ a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un Íios de anlelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea s¡ecutada por el Tomador/Assgurado.

y recargos que sean en todo momeñto legalmente reperqrtibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El segum se contrata a prima ¡ln¡ca p¿ra loda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivoo por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en co¡trario establec¡do eñ la póliza, el
abono de las pñmas se tealizará med¡ante domic¡liación banc¿ria de los recibos.
A estos efectos, el Tomado./Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aséquradora el mandalo SEPA donde áutorice la dorniciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulil¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
sin¡estro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podÉ realizar las
rÍodificaciones que se establecen en el preserfe apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qL¡e una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de Ia solicitúd.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se real¡ce la amortjzación totalde la operación
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución ¿l Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
¡mpueslos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de san¡estro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asogurada. La amorlizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el ¡mporte mnespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente c¡ntrato de seguro por reslo del
importe del préslamo pendiente de amodizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorti¿ación parcial real¡zada porel Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá ¡a misma duracjón que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, establec¡éndose un pedodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 mese§. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ rE se ha
hecho efectivo.
¡gualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
conespondiente cuota del prést¿mo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones contraledas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones PartiqJlares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados vasiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve¿ el
fomador/Asegurado o s(§ fam¡laares dichas üsitas. como cuahu¡er
averiguación o comprobación que la Ernidad Asegurado.a considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobm de la
prestacjón, salvo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Íomador/Asegurado en c¿so
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En ¡a apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral acluali¿ada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notrlcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada v sellada.. Certifcado de Empreta y dos ültimas nómrnas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidacion e ¡ndemnEacrón efecluada por la empresa. en
papelde la empres¿ y debidamente fmado y sellado- Juslificante conespondEnte al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Concihacrón. Demanda y Sentencia
Judic¡al

- En caso de E.R.E., autoüación administrat¡va y comunicacjón de la
eñoresa altrabaiador

- Carla del SPEÉ aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconocido-- Recrbo de¡ péstamo pagado a la fecha del sn¡estro- Justrfcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verific¿r su val¡dez o alcance.

En la continuación dels¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vid¿ labora¡ aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aportura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acred en la ¡ncapacrdad temporal del Asegurado
expedrdo por la SegLrridad Social u Organismo Competente, que
jusiillquen almenos 30 días en incapacidad

- Hrslonal Clinrco o Cerirfic¿do Médico donde se delalle la fecha de
dragnóstrco y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstaco de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
a¡ta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
drlEencias Judroales y/o alesiado y/o copra del cenifEado emildo por Ia
empresa sr se lrala de un acodente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡nieslro.
- Juslificante de la l¡lularidad de la cuenla bancária donde ingre$ar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relaclonada o que sea necesana para venficar su validez o alcañce
Fn le .onr¡nrláción .lel siniostró:
.--Ean-e¡"econfi nneci6-n-detrE-alaperiódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la ao€rtura del siniestro:
. Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajádo

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

- Parle de hospilalización mn espec¡ficación de la hora de entrada ys¿l¡da
del centro hospitalano que justifique al meños 7 dias de hospitaliz¿ción.
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- Historial Clfnico o Certiflcado Médico donde se detalle la fechá dé
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En el cedificado
se hará constar especificamenle si ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causaa de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o cop¡a del certificado enitido por ¡a
empresa si se trata de un accidente laboral-

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta banc¡ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para vedficar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dgl s¡nleatro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periód¡cos.
- Recibo de¡ préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
Si fuera pocedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tornador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
s€tisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
To¡nadorAsegurado o el Benefciaío. En caso de que no se enlregara d¡cha
doclmentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una ve¿ que la Ent¡dad Aseguradora, haya recib¡do las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncápacidad
Temporal o Pedida lnvoluntafia del Empbo fúadas en la defnición establecida
eñ la preseñte Póliza, pagaÉ la suma asegúrada con los limites eslablecjdos en
la página primera de las presentes Coñdiciones Paticulares y sin peiuicio de
que elTomadolAsegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en sitt¡ación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguaentes
fechas:

. La fecha en que e, Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad fempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacaón,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentE en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Emp¡eo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contralo de Seguro se pagaráñ por la Enlidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presenles Condicioñes
Pan¡culares.
,,2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegúrado y el Beneliciario o los
Beneflcaarios, así como sus derechohabientes, están fac¡rltados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Caslellana n" 44, 28046 Madrid y con págiha web:
www.dqsfpmineco.es/reclamaciones/indexasp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práciicas abusivas o lesiona los
derechos dedvados delconkalo de seguro.

12.3 En relación con ¡o anterio., se advierte qúe, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postenoridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El SeNicio de Quejas y Reclarnaciones de CNP PARTNERS,
dom¡c¡liado en Carrera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico @glA!t!ge!Csf0!!B!g¡!9lsj! tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean forñuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nslancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segúirsé la t.amitación anle el Defensor del
Cliente de ¡a Enlidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L, domiciliado en
c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 N¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromete a
preslar la co¡aboración necesaria en la inskúccjón del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente em¡ta y que tengan c¿rácter vinculante para CNP
PARINERS.

12-5 La presentación de reclamación ante el Oefensor de¡ clienle de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
proleccjón admin¡slrativa.
El Serv¡c¡o de Ouejas y Reclamac¡ones, acluará en la reso¡ución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que eslará a disposición de los Asegurados eñ las ofic¡nas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilrtado en cualqurer.momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlame¡to Europeo y del Consejode 27deabrilde2016 relativo a la protec¿ión

de las personas fisicas en lo que resped¿ al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Drrectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inform¿ al Tomador y/o asegurado de la

PólÉa, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;

. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fni

. Suscribir, cumpliry eÍg¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Geslionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la
elincjón de las obligaciones ju.ldicas de las partes bajo el m¡smo;

. PreserÍar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcoñtrato
de seguro y emitir reobos relalivos a las mismas

. Tramitación de los sin¡estrus (incluyendo prestacjón de servicios por
terceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestros a tr¿vés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales furrc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones:

' Realiz¿revaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenla del iñteés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Dato6 Personales
con icheros comunes pata evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y céditoi

. Cumplk con obl¡gaciones previstas en la Ley, inclLryendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifc€r al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitacjón legal;

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perf¡lados con fnes actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontralo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma cenlralizada los recuGos informático§

{aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en lanube)o para
fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
penenece CNP Parhers.

. Rem¡tirle comuni*ciones comercialeE sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
ielefónica.

¿Qué&atam¡entosad¡cional6s podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sob¡e produclos disfntos a los cont.atados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar. c€mpañas, proyectos, sorteos, concu§os, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de n€wsletters (todo ello incluso porrÍedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sI§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones corerc¡ales, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

¿Durante cuá o t¡empo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán mienlras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente estauecido- Puede mnsullar en cualquier momento
dic¡os plazos enviando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcaiones de
coreo eleclónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirie

ofe(as comerc¡ales de CNP Partners por rnedios electrón¡cos, asl como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo (eñtre los
que podrán fqurar, campañas, proyecto§, sorteos, concur§os, eventos de
cualqu¡er lipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfac.¡ón y
envío de ne\ /sletters (todo ello ¡ncluso pormed¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de cono@r sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y enlre otms, adecuar las
comunic¿rciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

IÍ'IFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsablo del tratamionúo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad dgl tratamiento de sus datos
F¡nalidad Pr¡ncipal": suscripción y ejecuc¡ón de un contE¡to de seguro.
+ infor información adicional
Leg¡ümaq¡ón para eltratarnionto do sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos s3 la ejecuc¡ón dol contato
de g€guro en lostéÍninos que figuran en las Condiciones de la Pól¡za, asicomo
en la Ley dq Contrato de Soguro y Lsy do Ordonac¡ón, Suporvis¡ón y
Solvoncia do enüdade9 aseguradorEs.
+info: información adioo¡al
Destl netárlos

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners pa.a la preslacióñ de seNicios relacionados

con el contEto de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su conkato,
empresas lramitadoras de siniestro§ con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a su§cribir el corespondierte contralo de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentesy/o mnedores) que hayan inte^ien¡do en la mediación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión administrat¡va y gestión

centralizada de recursos infomáticos.
Trar¡8ferencias lnternacioñalgs prsvlstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empEsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomát¡cos de CNP Parlners.
+inf o: rnformación adicional
Derechos
Acceder, rectificary suprim¡r los datos, asícomo otros derechos comose explic¿
en la información adicional.
+inlo: infófmá.ión a.,icional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rqsponsable del t atam¡onto de sus datgs
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jeronimo 21, 28014lvadrid
Teléfono: 9'15243431

Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: l!!E§(@!!ppii¡Els§!
Finalldad del tratamionto

¿Coñ qué f¡nalidad tratamo6 sus datos?
En concreto, derfro de la 'Finalidad Principal", los O¿tos Personales serán
lratados parar
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Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad mn lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faciha sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Leg¡ümación para e¡ tratamiento de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podran ser tratados para la ejecucjón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pG¡ble
la c€lebracjón del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán lratados por los siguienles molivos:
,' Si ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus dalos para recibir ofenas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónims asicomo información
sobre productos distintos a los conlratados, para inforfiarte sobre acc¡ones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, Sorteos,
concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
eno.restas de satisfaccióñ y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicacion$ cornerc¡ales, d¡señar productos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obfgac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al conlrato de
seguro suscito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solverrcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercjal¡zación a dbtanc¡a
de servicios inancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Ccni§ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de e¡eoJción de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norista ünculados y los produdos de inve¡sión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumenlación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefic¡arios. así como cualquier olra Ley que se promulgue en un fIulD y que

afecte alcorlrato.
Asi mismo, se podrán lmtar para los casos en que exista un ¡nteÉs legitimo por
pafe de la aseguradora.
D€stinatarios
l_A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula decomunic€ción de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas dei grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte inforñación comercial soble produclos de $eguro,
iñtermediaoón a través de intemel, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic€) así como envfo de

newslelters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha ac€ptado está clausula. sus datos únrcamente los tendrá CNP
PARfNERS

PARTNERS
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estéñ incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrec€n un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a ÉalizT en un fúuro en nuestE¡ \/eb:
htlps ://wv./w. cñppartners. es/politicaie-privacilad/
Defechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqüerpersona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales ql¡e les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a $us datos personales
(derscho de acceso) asicomo a solicitarla rectif¡cación de los datos ¡nexaclos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión qrando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determanadas circunstañcias. los interesados podrán solicilarla limitac¡ón del
tEtamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los @nseñaremos para el

ejer.ic¡o o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la l¡mitación dql
tratam iento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por rnoüvos relac¡onado€ con su
gituac¡ón parl¡cular, los interusados podrán oponerso al tratam¡ento de
sus dat6. CNP Partners dejará de trataf los datos, salvo quo oMzcan a
moüvos legftimos o elo¡erc¡cio o dofunsa de po6ibles rcclamacioñgs.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (derqcho do
r§vocac¡ón del con§entim¡ento)
En elcaso de que solicilela porlab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la porlab¡lidad do los datos), se podÉ realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisilos par¿ que se pueda eiecular ¡a misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sús datos tenga operaliva
la plalaforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afectan a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@mpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relaciófl mn sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Porfavor, no olvide ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus p€t¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartneas.eu o a través de un escrito en el domicilio ante§

indicado pero dirigido al Servicio de Atenc¡ón de Redamacjones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la aL¡toridad

encargada de velar por el cumplimaento de sus dercchos en esta maleria. En su
página $,€b puede encontrar información adicional y complemenlaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,ebr

https:/ w/w.agñ es/portah¡/ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

ho¡ ¡t 33 230. ltu 11 NlÉ. a 2353¡315. o.vó Adñ. .oGSF P @56!<0001
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lolaRE0E L ASEGUÉ^DoRA: CM PARTIIERS0E SEGlnos Y REASEGURoS s-A, óómthdá.ñ cátrr. d. stnJ.rdñim 2l - 2&l1li&¡d (E¡p.ñt)
lrttlÁDon: EUROCAJA FUML üEOl,AooN qsáór d€ Beas€guú¡ viáo¡ú s L , 6n do¡.¡b o¡ dt¡ó,i! 2 - 45ux loLEDo lEsPAirA)

!¡afLlntfE2A D€L ftESGO CIIS¡ERTO rb vilá
COñCEPTo PoR €L CUAL SE ASEGUiA Po, mrf. p.op,a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS USNNÍOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dsbe autoriear el qso do Sus datos do aalud on caso de siniost¡o. para la tramitación. paritac¡ón v liouidac¡ón d€l miEmo. dado ouo do

@:
O Acepto, confome a lo anlerior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del coot¡ato por la propia aseguradora o a lmvés de un

Froveedor de CNP Padners para la tramitacióó y liquidación del siniestro

-rte, 

sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como iofor-

ffi;:',*,::ffi:¿l:,§::*:lrilfri,i#',x"ili§*xilx1iÍii:#ís"xih'ff*',[ r#:ff?:;l;:il3.':'.:,lj
facción y envío de /¡ewsbrfors (lodo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto eltratamiento de mls dalos para recibk oferlas comerc¡ales por medios electrónicos, ¡nformación sobre produclos dist¡ntos a los con-
tratados, sobre acciones market¡ng, realización de cncuestas de satislacc¡ón y envío de newsletteB (todo ello insluso pormedios electrónicos).

E Ac€pto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepcióñ de newsletlers (por cualquier medio).

El prosqnte contrato sq r¡gg por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anexos y ApÉnd¡cEs que em¡ta ta
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, consütuyen ol Contrato de Séguro, carec¡endo ds valor y ofecto por separado. Las cláusulas de ¡as
CONDICIONES GENERALES son d6a.rolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpancia entre lo
establec¡dosn las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONOICIONES PARfICI,TLARES, preval€cerán ástas sobre aqué[as, satvo que dicha
d¡screpañc¡a dgrive do pactos contra la ley, la ñoral o gl orden públ¡co,6n cuyo caso se €fltenderáñ ñulos de pleno dsrecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como base las declardc¡ones del tomador, el cuestionar¡o méd¡co oen caso de sor asi rcquErido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que s€ considergn necesarias para una correcta valoración d€l r¡esgo.
A los efectos do lo dispuesto en los artículo§ 122 y 124 del Roglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reassguradoras, apobado por Roal Decreto 1060/2015, do 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconocs habor rocibido, en la
misma bcha y con anterior¡dad a la celebración delp.osontE contrato, Nota lnformatlva comprensiva do todos 106 aspectos relat¡vos alpresente soguro
que sg conte¡nplañ en los citados preceptos reglamentar¡o§.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, eñ l0 hojas ¡nseparables exp€d¡das por ambas caras, 6n VILLARROBLEOO a l¡t de 56pt¡embre do 2Ol8

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

Y

CNP PARIIIERS D€ sEGLlRos Y REi sE6!Ro6, s.A. - c.rcE d. sái Já¡iñim 2 | 2ú r 4 [,t 0¡lo lEsPAia) - I + ]4915?134& F +3,t9r52¡340I - Miipp.t ER.eg
R.M.&M.óil lom1319 1bm3991,*3¡d.lLbñd€SGEdd.! lolio rg5hol¡lf3a2ft,lB r-NtF A235313,{5 Oú!Adfr!.ocsFp c0559.c000t

EUSoCAJA RURAL MEo|AC|ÓN OPEF¡DOR DE aAl€A SEGUROS VTNCUIADO S L, ñsi¡o 6¡ .l Ró¡D ¡dnñiúEnrc Elpdr:¡ do m.áá6 e !€§rE m tá de ov4o37 . ctF 3¡55ü6rr

tl!*,*" ,^

A

> ' S¡ acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa.lners, para que le puedan ofrecer
infomación comerc¡al sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre olras, campañas. proyectos,
sorteos. concur§o§, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de ,ews/ette.s. por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +info: ¡nformación ad¡cional

Si acepla, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de perflles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preleren-
c¡ás y necesidades.

n Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de market¡ng.

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Ad¡unto



CNF PARTNERS

Orden de domici
SEPA Drect

Refe re ncia de la o
Mañda

20683308100 3000000303501

Número de cuenta |EAN del Deudor
A..ount number IBAN ofthe Debtot

ES81 3081 0503 6525 4702 7918

Nombre del Deudor/es
Name of thc Debtor4)

CONSTANTIN FLOREA .

SWFT / StC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

AVIsO lM¡ORIANTE El deudor quedá iñform¡do qué, ¿l ldeñtifi<¡dor del A(rcrdor
in(luido en el mismo, coñ €l ut¡llz¡do por el A.raedo. en l¿ q.rtión d. ádeúdot 5EPA

del mirmo, nl perl!ic¡o alg!no eñ lo! int€re5et d.l deudor,
|MPORTANf NOnCE Íhe deb¡o. ¡s inforñ¿.|th¿t the abov. Ct¿ditor tdent¡f¡at may
n ñ¿n¿sns you, deb¡t SEPA thtough kt nnan(hl ¡ntt¡¡u¡¡oo. w¡thou¡ ¡n oh¡n4wrhttoo

Nombre de la calle y número
Strcet Nañe and nuñbct ofthe Crcdtor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. zl
Cód¡go postal / Cludad
Pos¡¿l Code / Ct¡y

28014 I¡ADR|D

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

ldentificación del Acreedor
Credltor /dennner

En.i¡do e¡ €re M¡ndaro puede d¡fe.ir, por el(ambio delcódi90 d. Nego«o 6urrjo)
n rú Eñtidad rin¡n<iera, sin que €ro ¡mplque v¡lactó¡ en l¿ tdeñtid¿d r¡rcály/o legÁl

by chang¡ns ¡he ous¡ness Code (suffix) ¡ncluded therc¡n, w¡ú rh2r utéd by the cred¡tot
leg¿l ¡dentity ¡h.reof or ¡h¡i r¿ute any prejudice to the ¡nterctG otthe.leb¡o.

DATOS DEL ACREEDOR

rlza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a eñviar órdenes a su

n como consecuen(¡a d€ este contrato y, asimismo, autoriza a !u entidad

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derecho5, el

iaiones del contrato sus(rito (on la mi5ma. La solic¡tud de repmbolso deberá

nta, Puede obteñ€r información adicional sobr€ sus derechos en su ent¡dad

exple¡red ¡n a tta¡eñe.t ¡h¿! t/ou.an obt¿i4 f.oñ yout tÉnk,

Mediante la firma del presente forrñulario de Orden de Domi.ili¿(ró¡, u5t€d

entidad fin¿n(ier¿, para ndeud¡r €n su (uent¡ los importes que se deven

f¡nancrera par¿ cárgar en su (uentá los importes debidamente notificados
deudor está leq¡t mado al reembolso por !u entid¿d en los términos y co

efectuarse d€ntro d€ las ocho !em¿nas que siguEn á le fecha de adeudo en

By s¡qnlnq th¡s merdate fo¡ñ, you authorize CNP PARINERS de Seguros, Re¿sequrcs,

of¡h¡s co.tt¿.t, and¿lto rou zuthóize your baok to debh you.2ccount ¡n accord.n.e
ot rcur ighrs, yau ¿¡e ert¡tled ¡o a /efund floñ you. bank uñder th. te,ms lnd
frc¡n the dáte oñwh¡ch yout a{countwás déb¡te¿ foul r¡qhl' tegard¡nq ¡he ñanda¡e

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent; Recuffent payment

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t 280t4MADRtD
Pledse. retun to Ctednot address

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtor

Fecha (DDMr'4aaAA)

DA.E (DDMMYYM

14t09t2018

Ejemplar para el Acrcedor

ación de adeudo d¡recto SEPA

en de domiciliación

a),r' +r.¡9r!?,rixxr F +r¡t)tr¿.l]4{I \\\cnmidftxcs
hojr 32lro. l$ laN¡F. A ¿SJllllS ChrcAdm¡ DCSÍP:C055¡r«I0l

( \PPARTN€R\l)f.\l(ilrRos'r Hf¡SE(i(rR(rS.S^ (¡rcr¡d.5i
R M. dc M¡üid. r@u { i l{ libo I $ l. § I d.l L'bro d.

l.¡o send hs¡rucionr ¡o your benk ¡o debit yau¡.c.o!nt the ¿móun¡3 that a..tu¿ ¿s ¿ tésufi

th ahe ¡ntruct¡ons duly dot¡¡ied l¡oñ CNP PAR|NERS de ségutos y RQ2tequ/os, 5,A. At pafi
ts of yout ¿greenent wih fou bañ|. a .efund ñut¡ be claiñed w¡ah¡n e¡qhr 

'9.ek! 
!¡.tt¡ñg



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dlrect Deblt Mándate

Referencia de la orden de domiciliacióñ
Mandate Reference

206833081 000503000000303501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

CONSTANTIN FLOREA .

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account nuñber |EAN ofthe Debtor

ES81 3081 0503 6525 4702 7918

SWFT / BrC

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

del m¡tmo, nlptrjui.lo ¡lsuno €. lo! lnt.rciar d.l d.udor.
ITIPORTANT NOIC€: Th. dcbtor ¡s ¡nfoñed th.. the ¿bové C.édko. tdent¡fE. ñ¿y d¡f¿t, by .h.ng¡ng ah. qo!¡nett Cod. (sulf¡x) ioclud.d ¡h..etd, w¡¡h ,ha¡ utcd by the .¡ed¡tor
tn ¡n.hzrtng yoü .leb¡t SEPA ¡hmugh ltt ñnanchl lntal¡utlon, withou¡ involvlog varh¡fon ¡n legal LleñW ¡henof ot ¡hls .ause any pqlud¡ce ¡o the ¡nt.rct.t of út deb@¡.

Nombra d€ la call€ y número
Street Name and numbü ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r
C&lgo postal / Cludad
Postal Codé / Cky
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€diante la farma d€l presente formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autori:a a CñP PARTNTRS de S€guros y Reaseguros, S,A. ¡ env¡¡r órdenes a su

entldad flnanclerá, para adeudar en 5u cuenta los importes que se devenguan como consecuenci¿ d€ Éste contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad
finan(ier¡ para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor es(á legitimado ál re€mbolso por su eñtldad éñ los términos y condi(iones del aonrato suscrito con la masma. ta solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que 5¡guen a la Fe(ha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus dÉreahos en su entidad

8y s¡go¡ng ah¡t mnda¡e loñ, you zuthor¡ze CNP PARÍNERS de 5e9u..s yR¿¿regu.ot, S.A.¡o send ht¡ruc¡¡ons to you. baok ¡o d.bn yoúraccoun! ahe atuunts that¿..rue as a rctuh

of your ngh$. you .rc enl¡¡led to a ¡efund fmn fou. b.nk undet ahe ¡ems añd cohdlt¡o¡s of yoot zgfteñeñt wjth yout lao*- A .efuod ñust be clamed vkh¡n e¡ght weets st¿f¡ng
f.oñ the d¿¡é onwhich yourar.oud¡ {as debited, You. ¡ightt rcga.d¡¡? th. ñañdate arc exph¡ned lñ a ttaae,nen¡ ¡hat you dn obtain frcñyourbañk.

FIrma del deudor
Signaturc of the Debtot

lipo de pago: Pago recurrente
fype of payñent.' Recurren t payment

Lugar Fecha (DDT,TMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

1¡U09/2018

Elemplar para el Deudor

CNP PARTNTRS DE§EG1-|ROS I REA§EGUROS. S.A C¡mÉd.S¡nJ.rdimll 23011M^DRjD(ESPAÑa)-T+3.1t)t5t1l.tr[ F ]l{,litJjrotq\\n cnÉp¡r'm§
RMdéM¡dñdrm.¡r19.hbm199l-d3'&ll'üodcli¡'cdrdcs.fd'ol.)thoirn'l32lt0.lE ¡1NIf A 2til.t:1,15 Ct¡,eA¡tñ¡


